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1.1 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

En este documento se presentan los resultados del instrumento de participación utilizados para 

conocer la percepción local del proyecto “Brisas del Golf Arraiján / Tercera Etapa A” en el 

corregimiento de Nuevo Emperador. En atención a la nota DEIA-DEEIA-AC-0142-1410-2022, 

fechada el 14 de octubre de 2022. 

Las herramientas utilizadas para la participación ciudadana fueron volantes informativas y 

encuestas de consulta comunitaria, aplicadas de casa en casa el área de Nuevo, con el objetivo de 

conocer la percepción de la comunidad con respecto a la realización del proyecto y sus posibles 

afectaciones al ambiente. 

El alcance de la presente aclaratoria sobre la percepción local sobre el proyecto no incluyó 

consultas, ni entrevistas a las juntas comunales de los corregimientos Juan Demóstenes Arosemena 

y Nuevo Emperador. Debido a que, esta actividad fue descrita en el contenido del estudio de 

impacto ambiental y evidenciada en su anexo No.21. 

La percepción local sobre el Proyecto fue obtenida a partir de las encuestas de consulta 

comunitaria, visibles en el Anexo del presente documento.  La metodología empleada durante la 

realización de las encuestas de consulta comunitaria consistió en hacer un recorrido por el sector 

de Nuevo Emperador, consultar a las personas que se encontraban en sus residencias, parques, 

supermercado e iglesia. Para conocer su percepción y opinión sobre la realización del Proyecto.  

En forma general, se evidenció que gran parte de la población consultada conocía principalmente 

la ejecución del Proyecto Residencial Brisas del Golf Arraiján, en sus etapas anteriores, y a su vez 

manifestaron cierto nivel de aceptación, y el principal aspecto considerados por la comunidad es 

la afectación al tráfico vehicular. Otro aspecto con mayor número de opinión y de carácter positivo, 

son las posibilidades de empleo que pueda generarse principalmente durante la etapa de 

construcción.  
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1.1.1 Metodología. 

Para incorporar al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental a los residentes de Nuevo 

Emperador, se realizó una gira de reconocimiento a las comunidades colindantes al proyecto y 

posteriormente se procedió con la aplicación de encuestas el día 30 de octubre de 2022.  

Para realizar las encuestas, se procedió primeramente a una etapa de presentación y diálogo entre 

el encuestador y el encuestado; posteriormente procediendo con la descripción del proyecto y sus 

principales características.  

La última etapa consistió en el trabajo de gabinete, donde se realizó el análisis estadístico de los 

datos obtenidos. 

1.1.2 Muestra. 

La participación de la población fue incentivada y canalizada a través de un sondeo de opinión 

(encuestas), con el objetivo de conocer, de manera directa, la percepción de la comunidad sobre la 

realización del proyecto Brisas del Golf Arraján / Tercera Etapa A. 

Se aplicó un total de cien (47) encuestas a personas residentes de Nuevo Emperador.  

Las encuestas fueron realizadas el día domingo 30 de octubre de 2022, a partir de las 9:00 am hasta 

las 5:00 pm.  

1.1.3 Percepción de la comunidad, con respecto a la encuesta aplicada.  

A continuación, se presentan los cuadros y gráficas que presentan los resultados obtenidos a través 

de la encuesta de consulta comunitaria. 

Datos Generales 

Del total de las 47 encuestas, el 71% de los encuestados son del género femenino y 29% del género 

masculino. Ver Gráfica 1. 

Gráfica 1. Sexo de Población Encuestada. 
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Fuente: Equipo Consultor. 

Como se indicó inicialmente, las encuestas fueron realizadas en sector de Nuevo Emperador,  

Percepción sobre el Proyecto 

Posterior a la presentación del encuestador, se procedió a inicial la encuestas, partiendo de la 

pregunta: ¿Conoce usted el Proyecto?, a lo cual el 51% de los encuestados indicaron conocer el 

proyecto, 39% dijo no conocerlo y 10% no dio respuesta al respecto, como se muestra en la Tabla 

1. 

Tabla 1 Conocimiento del proyecto de las personas encuestadas. 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 
Sí 21 45% 
No 26 55% 

Total 47 100% 
Fuente: Encuestas. Anexo  

En la Gráfica 2, se muestra la distribución porcentual del conocimiento del proyecto de las 

personas encuestadas.  

Gráfica 2. Conocimiento del Proyecto. 
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Fuente: Encuestas. Anexo  

Posterior a la primera pregunta sobre si conoce el proyecto, el encuestador procedió a explicar la 

descripción del proyecto, y sus principales características, la cual se muestra al inicio de la 

encuesta. Luego de que el encuestado escuchara o leyera el alcance del proyecto, se procedió con 

la segunda pregunta: ¿En forma general, considera usted que el proyecto afecta positiva o 

negativamente al ambiente?, obteniendo el siguiente resultado:  

Tabla 2. Percepción sobre la afectación al ambiente con la realización del proyecto. 

Pregunta 2. ¿El Proyecto Afecta positiva o negativamente el 
ambiente? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 
Positivamente 42 89% 
Negativamente 5 11% 

Total 47 100% 
Fuente: Encuestas. Anexo  

De acuerdo con los resultados mostrados en la Tabla 2, el 89% de los encuestados indicó que el 

proyecto afecta positivamente al ambiente, 11% indicó que afecta negativamente. Gráfica 3 

Gráfica 3.  Pregunta 2. ¿El Proyecto afecta positiva o negativamente al ambiente? 
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Fuente: Encuestas. Anexo. 

En cuanto a la percepción sobre los principales impactos negativos y positivos que el proyecto 

podría genera, se observa que la mayoría de los encuestados destaca en los impactos positivos los 

siguientes: Generación de empleo directo e indirecto, Aumento de la probabilidad de inversión y 

Aumento de la Plusvalía de las propiedades y terrenos, posteriormente el aumento de ingresos del 

estado y por último el mejoramiento del déficit habitacional.  Referente a los impactos negativos, 

destacaron los siguientes: Alteración de la calidad del aire por polvo, ruido, gases y vibraciones; y 

en igual porcentaje de opinión, la contaminación y compactación del suelo, erosión, sedimentación 

y riesgo de deslizamiento, junto con la afectación a la fauna silvestre y recursos dulce acuícolas, 

como se muestra en la siguiente Tabla 3. 

Tabla 3. Opinión sobre los impactos que podría generar el proyecto 

Pregunta 3. ¿Qué impactos ambientales considera usted que podría generar el 
proyecto 

Impactos Negativos Impactos Positivos 
Alteración de la calidad del aire 

por polvo, ruido, gases y 
vibraciones 

72% Generación de empleo directo 
e indirecto 68% 

Contaminación y compactación 
del suelo, erosión, sedimentación, 

riesgo de deslizamiento 
62% Aumentos de ingresos del 

Estado 72% 
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Pregunta 3. ¿Qué impactos ambientales considera usted que podría generar el 
proyecto 

Impactos Negativos Impactos Positivos 
Deterioro de la calidad de las 
aguas, alteración del cauce, 

alteración del nivel freático y 
drenajes pluviales. 

74% Aumento de Plusvalía de las 
Propiedades y los Terrenos 72% 

Pérdida de cobertura vegetal 64% Mejoramiento del déficit 
habitacional 64% 

Afectación a la fauna silvestre y 
recursos dulce acuícolas 57% Aumento de la probabilidad de 

inversión 57% 
Fuente: Encuestas 

También para ampliar la opinión de los encuestados, se consultó sobre los principales aspectos 

ambientales consideraban que hay que poner más cuidado durante la etapa de construcción y 

operación del proyecto. Los resultados se muestran en la siguiente Tabla 4. 

Tabla 4. Aspectos Ambientales para considerar durante la construcción y operación. 

Qué aspectos ambientales considera usted hay que ponerles 
más cuidado durante la etapa de construcción y operación 

del proyecto 
Porcentaje 

Manejo de los desechos (sólidos y líquidos) 60% 
Calidad del aire (polvo, ruido, gases y vibraciones) 70% 
Contaminación de las aguas superficiales (río Copé) 77% 
Horario de trabajo 77% 
Proteger la fauna silvestre y la fauna acuícola 62% 
Seguridad de los trabajadores 74% 
Informar a la comunidad de los trabajos 64% 
Evitar la quema de desechos vegetales 55% 
Señalización vial de advertencia 53% 
Supervisión de los trabajos. 40% 

Fuente: Encuestas. Anexo 

De acuerdo con los resultados mostrados en la tabla anterior, el aspecto de mayor relevancia para 

la comunidad encuestada corresponde a la Calidad del aire (polvo, ruido, gases y vibraciones), 

Contaminación de las aguas superficiales (río Copé) y la seguridad de los trabajadores.  

Otro aspecto que la encuesta de consulta comunitaria buscaba obtener, es la opinión en las propias 

palabras, de la comunidad encuestada, por lo cual se estableció en la quinta pregunta lo siguiente: 
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¿En qué aspectos considera usted que la realización del proyecto lo afecta o beneficia?, obteniendo 

la siguiente respuesta más común: generación de empleo como beneficio y afectación del tráfico.    

Finalmente, la última pregunta realizada en la encuesta busca obtener la opinión comunitaria sobre 

la aceptación del proyecto, por lo que se consultó lo siguiente: ¿Está de acuerdo con la realización 

del proyecto?, a lo cual la mayoría de los encuestados en un 89% indicó estar de acuerdo con el 

proyecto, 11% indicó que no.  

A continuación, se muestra en la Tabla 5, se muestra el registro fotográfico de visitas a residencias 

y aplicación de las encuestas.  

Tabla 5. Registro Fotográfico de aplicación de encuestas. 

Sector Nuevo Emperador 

       

 

 

En la Tabla 6 se presenta las evidencias fotográficas de las visitas realizadas a las Juntas 

Comunales de los corregimientos  Juan Demóstenes Arosemena y Nuevo Emperador, presentado 

en el estudio de impacto ambiental. 
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Tabla 6. Evidencia de las vistas a las Juntas Comunales de los corregimientos  Juan Demóstenes 
Arosemena y Nuevo Emperador 

Junta Comunal Juan Demóstenes Arosemena 

         

Junta Comunal Nuevo Emperador 

        
Fuente: Equipo Consultor 
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1.2 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El Plan de Participación Ciudadana es el documento que contiene, principalmente, los mecanismos 

de participación ciudadana a aplicarse en un procedimiento de evaluación ambiental, en atención 

a las características particulares de la población y del proyecto de inversión.  

A través de la participación ciudadana se promueve la participación informada y responsable de 

todos los interesados en el proceso de evaluación de impacto ambiental para una adecuada toma 

de decisiones sobre el proyecto, con miras a su desarrollo responsable.  

El Plan de Participación Ciudadana que aquí se presenta, toma en consideración los lineamientos 

establecidos en la legislación panameña, en particular con lo establecido en el Título IV del 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y su modificación mediante el Decreto Ejecutivo N° 155 de 

2011, concerniente a la participación ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental y durante 

su proceso de Evaluación.  De igual manera, se toma como referencia la Ley 6 de 22 de enero de 

2002 (Normas de Transparencia en la Gestión Pública en Panamá), la cual establece en su Capítulo 

VIII - Participación Ciudadana en las Decisiones Administrativas y sus Modalidades, que: La 

Consulta Pública consiste en el acto mediante el cual la entidad estatal pone a disposición del 

público en general información base sobre un tema específico y solicita opiniones, propuestas 

o sugerencias de los ciudadanos y/o de organizaciones sociales. Esta disposición es correlativa 

con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 2009, y su modificación (Decreto Ejecutivo 155 

de 2011), Capítulo I – Disposiciones Generales, El Promotor de una actividad, obra o proyecto, 

público o privado, está obligado a involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana, 

elaboración, en el proceso de Evaluación del EsIA, de manera que se puedan cumplir los 

requerimientos formales establecidos en el precitado Decreto y en el Reglamento sobre la 

Participación Ciudadana que para tal fin se establezca, para la revisión del EsIA e incorporar a 

la comunidad en el proceso de toma de decisión, y que para los Estudios de Impacto Ambiental, 

Categoría II, el Plan de Participación Ciudadana que el Promotor debe formular y ejecutar durante 

la etapa de preparación del EsIA, debe estar de acuerdo con lo establecido en el Artículo 31 del 

Decreto Ejecutivo. 123 de 2009 y la consulta formal a implementar durante la etapa de revisión 

del EsIA, por lo cual se pondrá a disposición de la comunidad todo lo relacionado al Estudio de 

Impacto Ambiental, cumpliendo con los periodos de Consulta Formal establecidos.  
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Adicional a las regulaciones establecidas en el párrafo anterior, durante el periodo de elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental, el Promotor a través del equipo consultor, elaboró el presente 

Plan de Participación Ciudadana a implementar durante la ejecución del proyecto, en concordancia 

con los siguientes contenidos:  

a) Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o actividad 

(autoridades locales). 

b) Técnicas de participación empleadas (volante informativa). 

c) Solicitud de Información y respuesta a la comunidad (encuestas) 

A continuación, se presenta el desarrollo del Plan de Participación Ciudadana implementado 

durante la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y los mecanismos y técnicas de 

participación ciudadana a implementar durante el proceso de Evaluación del proyecto. 

1.2.1 Objetivos del Plan de Participación Ciudadana. 

 Involucrar a la ciudadanía que pudiese verse afectada (positiva y negativamente) por la 

ejecución del proyecto, desde la etapa más temprana.  

 Informar a la población circundante sobre el proyecto, específicamente sus componentes, 

sus beneficios y posibles impactos ambientales que pudieran derivarse de las actividades 

del proyecto.  

 Identificar a los actores claves dentro del área de influencia del proyecto: autoridades 

locales. 

 Caracteriza la población que reside en el área de influencia del Proyecto.  

 Enriquecer la identificación de impactos socioambientales, a partir de los aportes emitidos 

por los consultados.  

 Conocer la percepción de la población involucrada durante el proceso de participación, en 

la etapa más temprana, con respecto al Proyecto.  
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 Informar al Promotor sobre las inquietudes y sugerencias proveniente de la población 

consultada, con el propósito de considerarlas para establecer las estrategias de mejoras al 

diseño de acciones socioambientales a incluir en el Plan de Manejo Ambiental del 

Proyecto.  

 Establecer los mecanismos y herramientas de divulgación del proyecto a implementar 

durante el proceso de evaluación de impacto ambiental y de recepción de sugerencias, 

opiniones o propuestas que surjan de la ciudadanía.  

1.2.2 Alcance del Plan de Participación Ciudadana.  

El Plan se circunscribe en la etapa más temprana a la población del área de influencia del proyecto, 

y a la ciudadanía en general durante el proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

ante el Ministerio de Ambiente.  

1.2.3 Metodología del Plan de Participación Ciudadana. 

La metodología de desarrollo del Plan de Participación Ciudadana contempla las siguientes 

acciones:  

 Definición del alcance de la población a consultar para la opinión de la comunidad más 

cercana al proyecto, a través de una gira de reconocimiento del área. 

 Identificación de actores claves.  

 Difusión de la información del proyecto y recopilación de opiniones, a través de la 

aplicación de una encuesta de opinión ciudadana.  

 Análisis de la información recabada.  

 Enunciar los mecanismos y herramientas de Participación Ciudadana durante el proceso de 

evaluación del EsIA. 

 Formulación de conclusiones y recomendaciones pertinentes.  
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1.2.4 Técnicas de participación empleadas.  

Las técnicas de participación fueron realizadas durante el mes de octubre 2022, y tuvo como 

propósito involucrar a la población de Nuevo Emperador. Las técnicas que se aplicaron fueron:  

 Encuestas puerta a puerta / cara a cara: Se aplicaron encuestas a moradores del área de 

influencia indirecta del área. 

 Distribución de una volante informativa: se entregó volantes informativos alusivas a las 

características del proyecto y del Estudio de Impacto Ambiental, las cuales fueron 

entregadas a los encuestados.  

Durante la aplicación de las encuestas, fue necesario, en aras de lograr una mayor confianza entre 

los que realizaron las encuestas y los moradores, establecer una etapa de presentación, y diálogo 

preliminar e informal con las personas encuestadas. La última etapa consistió en el trabajo de 

gabinete, donde se realizó el análisis estadístico de los datos obtenidos, los cuales se explicaron 

exhaustivamente en la sección 1.1. “Percepción Local sobre el Proyecto, Obra o Actividad (a través 

del Plan de Participación Ciudadana)”. 

1.2.5 Consulta Formal: Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 

Según se establece en los Artículos 33 y 35 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, y su 

modificación mediante el Decreto Ejecutivo No. 155 de 2011, una vez admitido el EsIA al proceso 

de Evaluación, y para facilitar la participación de la comunidad directamente afectada o 

beneficiada, el Promotor del proyecto difundirá un extracto del Estudio de Impacto Ambiental, 

Categoría II, en un diario de circulación nacional y el Municipio directamente relacionados con el 

Proyecto. Esto se realizó dos veces en un periodo no mayor de cinco (5) días calendario, contados 

desde la primera publicación o difusión. 

El extracto para publicar contendrá como mínimo, la siguiente información:  

a) Nombre del proyecto, obra o actividad y su Promotor.  

b) Localización del proyecto, obra o actividad de inversión (localidad y corregimiento) y 

cobertura en el caso de acciones que involucren territorios locales, regionales o nacionales.  
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c) Breve descripción del proyecto.  

d) Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de mitigación 

correspondientes.  

e) Plazo y lugar de recepción de observaciones.  

f) Fecha y lugar de realización del foro público, si se requiere.  

g) Indicar si es la primera o la última publicación. 

En el Municipio de Arraiján, reposará por un espacio no menor de tres (3) días hábiles, un extracto 

con los puntos más relevantes del EsIA, según se indica en los puntos descritos en el párrafo 

anterior. Este extracto indicará los números de teléfono y/o direcciones de correo electrónico en 

los que las personas podrán hacer llegar sus comentarios, dudas o críticas.  

 
































































































